
G!.váqul¡, 07 de Ahnl d¿l 2015

ACCIOI{ISTAs DE

Daddo .uhpliñiénto ¿l ¿dícúló 279 de la ley de Compañiás y en m¡ calidad de Comisa o

Principal de lá empres¿ mANcoNTAINER 5,A.

Ponso"l.L,onodncnrodlrfo.r.,Lonómóoresoondpnr.¿.,er(o2014.

1 OdEO $'IAL ÓE U COMPAÑIA

Es una sociedad anónim¿ c¡ead¿ ¿l ámparó de ¿ Ley de

comp¿ñías, y b¿jó el .oñrol de a superintenden.i¿ de cómpañl¿s en h parte

sociéta.i¿ ydelsetuicio de Reñtar lnt¿mas én la ributári¿.

l¿ adividad eónómica p¡ñc¡pa de ¡¿ empresa es Adlvidades de Trañspófr€ d€ cálga

Pesadá póf cafetéra, ubrc.d¿ en la cora. MAPASTNGUE oEsfE, av€nrda se*a, No.

710, de la.iud¿d deGray¿qull, Provinciadel Gu¡ya5.

La emD¡esa rcsÉra operá.lonB com€rchles durante todos los ñéses dél añó 2014

ira nsóccio n es comerc¡¿ les que hán sido llevadas y.¿glst¿d¿s en lós libroscontables

bajo los principior eener¿lmenre ¿c¿ptadós.

D!€nte el élerkró s.A. cumple coñ Las oblisacion€s

tlbútarias fiscaies¡ conslantes en la Ley d€ Récineo f¡ibutario lntemo.

Há présénlado ras declañ.iór* del VA ñeñsual como acente de percepción y

.etención, dedaEcion€s de rete¡. ones en la fuente de ¡mpuesto ¿ a renta,

declaración de impuesto a la renta slobal por el ejercicio 2014 Anexos de ompras,

Anexosfransaccionales Anexo po¡ renlas en relación de dependencia, .onr¡búc¡ón a

a supe nt€ndencia de comoañfas,lmDuefosPredi¿16, elc.



4. qollq.uslo¡!¡ts

&Edezco a los señores a.cionistas de ta empresa TRAñCO|,ITA NER S.A., pór

habehe dktinguidó cón el@rso de COMTSARTO de ta ddpañia yá ta.dm¡n¡sr¿crón

de a misma p¡r su colabo¡ación pr€sta& pá.: podercumplir@n ta rcsponsbi¡dad¿

lng, Ab, lul¡o ch¿.t Rdníre2


